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la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA fija domldlio en Av. Dr. Raúl Haya de la Torre 
5/n Pabellón Argentina· 2do.plso · audad Universitaria - 5000 - Córdoba • Argentina. 

y por la otra 

La UNIVERSIDAD CATÓUCA DE CUENCA - ECUADOR con domicilio I ~al en ca lle 
Humboldt s/n y Avenida de las Américas de la ciudad de CUenca - Eolador. 

Coindden en aaecentar y afianzar los lazos de cooperación lotemadonal, 
Creen en el establedmief1to de relaciones firmes que tiendan al desarrollo educativO y óefltfflco, 
y 

Corlslderando: 

l· B Convenkl Marco de Cooperación nrmado entre ambas IflStituciones en fecha 19 de Junio 
de 2007, que se encuentra Ylgente. 

2· la voNntad de las partes de establecer vínClJios de cooperación académica en áreas de 
mutuo Interés. 

). la Univer5id<ld Nacional de COO:Ioba (UNC) a través de su Centro de Estudios AYalll!~cIos 
(CEA) cuent<! con un ~grama de Maestría en ~PROCESOS EDUCATIVOS MEDIADOS 
POR TECNOLOGiAs", aprobado por el MInisterio de Culwra y Educacl6n de la Nad6n, que 
es e)ecutado exltosamente efl la dudad de Córdoba - Argentina. 

4- En la dudad de Cuenca y la reglÓll de influencia de La unlver.;ldad Cat6l1ca de Cuenca, 
elIlste demaflda de profesionales cal1fiCi\dos en este campo para su desarrollo, conforme lo 
demuestra el estudio de merado realizado por la misma insotudÓfl. 

El Centro de Estudios Avanzados (CEA) de la UnlYersidad Nacional de Córdoba Y La unidad 
Académica de Estudios a DistaocJa de la Universidad CalÓlica de Cuenca 
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Acuerdan: 

PRIMERA.- Ejecutar el Programa de Maestria ' PROCESOS EDUCATIVOS MEDIADOS POR 
TECNOLOGÍASff, dirigido a docentes y proreslonales con Interés en comenzar o continuar 5U 

!Qrmadón cM: posg~o en el campo cM: la Tecnologla EdlKlltlva con una roncepd6n critica. 

SEGUNDA.- Cooperar para 1<1 real~aóón de ddos de coofefencillS sobre el tema de Interés y 
para la publicación de los trabajos dentitlco-dldáctlcos, resultado de las act:ividlldes coojuntas. 

TERCERA.- la Universidad Nacional cM: Córdoba tiene 111 respoosllbilld«l académica de la 
Mllestrill, y para el efecto cuenta con liI planta de profesores, los progrllmllS de las asi!lnaturas, 
el mlltenal bibliográfico y el personal de COOrdinación y monitoreo en Argerttlna. 

CUARTA.- la Univer'sidad Católica de Cuenca, a trav'és del Consejo de Posgrlloo, terldrá 11 su 
a'1l0 la coordinadórt académico - administrativa en el Ecuador, además prOporOonlln1 el aula 
'<irtual, equipos V mAs requl$ltos para el desarrollo del programll en los terminas contemplados 
en 111 PI<lllifiCllCioo CurriClJlar. 

QUINTA.- Se establecerán de (amoo acuen:lo las normas espedales pariI la MaesbÍa y el 
Reglamellto de Gr;,dUadÓll y TItulación, en base a las disposiciones legales de ambits 
Instituciones. 

SEXTA.- Los b"tulo$ seran entregados por la UllIversidad Católica de Cueoca, espeáIicando que 
la actividad ha slckl rea lizada en convenio con la UnlvefSldad Nadonal de Córdoba. 

SEPTIMA.- El registro académico, refrendadon y entrega de los titulos para su illsaipci6n ar'lte 
el CQNESUP correspondetá al Consejo de Posgrado de la Universidad Católica de Cuenca. 

OCTAVA.- los <lspecl:os lil'\(lnderos estarán detallados ert un documento adjunto, el mismo que 
requerirá la aprobación de las partes. 

NOVENA.- Para efectos de la buena marcha de las actividades que resulten de la ap/ICllCI6n del 
presente convenio, se designarán coordlnijOOres respon5<lbles, PQf el Centro de Estudios 
Avanzados de la U~dad Nacional de Córdoba - Y por el Con5ejo de Posgrado de 1<1 
Univef5idad Otto!lca de Cuenca - Ecuador 

OECtMA.- las ad:ivid<Ides P<Jrticulares que se prog!<Imen p¡tra la COIl<."re(iÓf1 de los objetivQS 
!jef1erales de este acuerdo deber6n Set establecidos en cada caso, teniendo en cuenta las 
normas V reg lamentos de elida una de las InstItuclones. 
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DECIMO PRlMERA.- los aspectos opera~vos que no se consignen en el presente in5l:rumento 
se regularán de acuerdo a lo estipulado en el Convenio Marco de COoperndÓn. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Cada InstitlJ(;ión se compromete asumir los ga!>tQs que demalldaren las 
actividades derivadas de las dáusu las anteriores en función de sus disponibilidades 
presupuestarias, y a realiza r gestloncs para conseguir finaociam lento de las actlvldades 
programadas en común acuerdo. 

DÉCIMO TERCERA.- El presente acuerdo durará hasta la culminación de la Maestría, ind ui(la 
la Graduación de todos los Maestrantes. 

DÉCIMO CUARTA.- Este Convenio podrá ser modificado de mutuo auJerdo por las p;¡rtes, a 
petidón de cua lquiera de ellas. las modificadones, estipuladas por escrito, entrilrár¡ en vigenda 
en la fecha en que sean acordadas por ambas Institudones. 

DÉCIMO QUINTA.- La resoludón de posibles disputas provenientes de la irlterpreta<l00 y de la 
eJecuclór\ de este acuerdo será confiada a un OJerpo de árbitros compuesto por un miembro 
designado por cada una de las Universidades que suscriben el Convenio, y por un miembro 
elegido de mutuo acuerdo, 

DÉCIMO SEXTA.- En la dudad de C6fdoba - Argentina a los ~ dras del mes de 1t del año 
dos mil ocho, ei presente Acuerdo es firmado en dos eJem ares de igua l tenor y validez, cuyc 
contenido es ratificado por las partes. 
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Universidad Nacional de Córdoba 

:i~ t-=> f. Dr. . I e;bvMa;;::-=:' 
E representadón del Dr. César Cordero Moscoso 
ector de la Universidad catOlica de Cueoca 


